
Página 1 de 2

El objeto de este expediente es el suministro de los medicamentos farmacéuticos exclusivos, 
denominados medicamentos MARIBAVIR (LIVTENCITY) y FRUQUINTINIB (FRUZAQLA).

MARIBAVIR (LIVTENCITY®):

- Indicado para el tratamiento de la infección y/o enfermedad por citomegalovirus (CMV) que es refractaria
(con o sin resistencia) a uno o más tratamientos previos, incluyendo ganciclovir, valganciclovir, cidofovir o
foscarnet en pacientes adultos que se han sometido a un trasplante de células madre hematopoyéticas
(TCMH) o a un trasplante de órganos sólidos (TOS).

FRUQUINTINIB (FRUZAQLA®):

- En monoterapia está indicado para el tratamiento de pacientes adultos con cáncer colorrectal
metastásico (CCRm) que hayan sido previamente tratados con terapias estándar disponibles, como
quimioterapia basada en fluoropirimidina, oxaliplatino e irinotecán, fármacos anti-VEGF y anti-EGFR y que 
hayan progresado o sean intolerantes al tratamiento con trifluridina tipiracilo o regorafenib.

Estos productos han sido patentados por la empresa TAKEDA FARMACEUTICA ESPAÑA, S.A., siendo por
tanto exclusivos, sin que haya ninguna alternativa terapéutica.

Las cantidades estimadas en el cuadro adjunto, para un periodo de ejecución de 12 meses.

- NORMATIVA:

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social resolvió incluir en la prestación farmacéutica del 
Sistema Nacional de Salud (en adelante, SNS), con cargo a fondos públicos, los medicamentos objeto de 
este expediente.

Estos productos deben cumplir con las exigencias reguladas en Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios durante la vigencia del contrato, siendo de aplicación a este expediente toda la 
legislación vigente durante el periodo de duración del mismo.

El principio activo objeto de este contrato deberá cumplir la legislación vigente sobre productos 
farmacéuticos, y actualizarán su precio durante la vigencia del contrato según la normativa estatal o 
autonómica. 

El adjudicatario notificará con un mes de antelación, de los cierres previstos en periodos vacacionales 
(Navidad, Semana Santa y verano), así como festivos locales.
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Observaciones: El precio unitario incluye los descuentos del RD 9/2011.

Nº 
LOTE DENOM. LOTE CN PRINCIPIO ACTIVO

Unidades 
estimadas 

en 12 
meses

P. Unitario
sin IVA 

BASE 
IMPONIBLE

Cuota de 
IVA (4%)

IMPORTE 
TOTAL

1 MARIBAVIR 759232

MARIBAVIR (LIVTENCITY) 
200 MG COMPRIMIDOS 
RECUBIERTOS CON 
PELICULA, 56 
comprimidos

12.320 86,74286 1.068.672,04 42.746,88 1.111.418,92

TOTAL LOTE 1 1.068.672,04 42.746,88 1.111.418,92

2 FRUQUINTINIB 765239

FRUQUINTINIB 
(FRUZAQLA) 1 MG 
CAPSULAS DURAS, 21 
capsulas

1.050 16,20644 17.016,76 680,67 17.697,43

2 FRUQUINTINIB 765240

FRUQUINTINIB 
(FRUZAQLA) 5 MG 
CAPSULAS DURAS, 21 
capsulas

420 81,03264 34.033,71 1.361,35 35.395,06

TOTAL LOTE 2 51.050,47 2.042,02 53.092,49

TOTAL 1.119.722,51 44.788,90 1.164.511,41
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